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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA


Nombre:                BBVA  SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S A Y PODRA USAR
                       INDISTINTAMENTE  LA  DENOMINACION  BBVA SEGUROS
                       DE VIDA                                        
Matrícula No.          00744622 
Fecha de matrícula:    30 de octubre de 1996
Último año renovado:   2024
Fecha de renovación:   21 de marzo de 2024
Activos Vinculados:    $ 2.630.787





UBICACIÓN


Dirección Comercial:   Carrera 9 # 72 21 Piso 8 
Municipio:             Bogotá D.C. 
Correo electrónico:    guillermoalfonso.leal@bbva.com  
Teléfono comercial 1:  2191100 
Teléfono comercial 2:  No reportó. 
Teléfono comercial 3:  No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Carrera 9 # 72 21 Piso 8 
Municipio:                            Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:   judicialesseguros@bbva.com  





PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL


Nombre Sociedad (Casa Principal): BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A
                                  PUDIENDO   UTILIZAR  INDISTINTAMENTE
                                  PARA  TODOS  LOS  EFECTOS LEGALES EL
                                  NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA         
NIT:                              8002408820                          
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.
Dirección:                        Cr 9 # 72 21 P 8
Teléfono:                         6012191100





CAMBIOS DE NOMBRE
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Por  acta  No. 48 del 31 de agosto de 1999, inscrita el 05 de abril de
2000  bajo  el número 93497 del libro VI, la sucursal de la referencia
cambió  su nombre de: LA GANADERA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S A GANA
VIDA  por  el de BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Y   PARA  LA  ADMINISTRACION  DE  RIESGOS  PROFESIONALES  BBV  SEGUROS
GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES.




Por  Escritura  Pública  No 1764 del 1 de abril de 2004, de la Notaría
45  de  Bogotá,  inscrita el 18 de junio de 2004 bajo el Número 116798
del  libro  VI,  la  matriz de la referencia cambió su nombre de: BBVA
SEGUROS  DE  VIDA  S. A. Por el DE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,
pudiendo  utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio No. 21-0364 del 22 de abril de 2021, proferido por el
Juzgado  01  Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C., inscrito el 4
de  Junio  de  2021 bajo el No. 00190080 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de  la  demanda  en  el establecimiento de comercio de la
referencia,  dentro  del proceso verbal No. 11001400300120200048300 de
Diana  Mariluz Cuadrado Valbuena CC. 39.676.716 contra BBVA SEGUROS DE
VIDA COLOMBIA SA.


Mediante  Oficio  No.  0895  del 18 de marzo de 2021, proferido por el
Juzgado  2  Civil del Circuito de Oralidad de Bogotá D.C., inscrito el
19  de  Julio  de 2021 bajo el No. 00190531 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en el establecimiento de comercio de la
referencia,  dentro  del  proceso  ordinario  de responsabilidad civil
contractual  No. 2020-00163 de Luz Aleida Alzate CC. 52.702.037 contra
BBVA  SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA y litisconsorte necesario BANCO BBVA
COLOMBIA SA.


Mediante  Oficio  No.  892  del  02 de julio de 2021, proferido por el
Juzgado  21 Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 29 de Julio de
2021  bajo  el  No. 00190860 del libro VIII, se decretó la inscripción
de  la  demanda  en  el  establecimiento de comercio de la referencia,
dentro  del  proceso  verbal  de responsabilidad civil contractual No.
11001400302120210031000  de  Nubia  Yaneth  Díaz  Vargas  CC. 39783854
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contra BBVA SEGUROS DE VIDA SA.


Mediante  Oficio  No. 0658 del 16 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  14  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 15 de
Octubre  de  2021  bajo  el No. 00192213 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de  la  demanda  en  el establecimiento de comercio de la
referencia,  dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil No.
2020-0147  de  Luz Mary Reyes Rodriguez CC.39.737.807, Liliana Marcela
Pachon  Reyes  CC.  1.076.649.392  y  Leidy  Yumari  Pachon  Reyes CC.
20.865.591  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA SA y BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA BBVA COLOMBIA SA.


Mediante  Oficio  No.  181  del  4  de  marzo de 2022 proferido por el
Juzgado  9  Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Marzo
de   2022  bajo  el  No.  00196030  del  libro  VIII,  se  decretó  la
inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso  Verbal No. 1100131030092021-0002700 de Maria Eugenia Gonzalez
De  Gutierrez  C.C.  41422608,  Edgar  Andres  Gutierrez Gonzalez C.C.
80425473,  Daniel Eduardo Gutierrez Gonzalez C.C. 79980737 contra BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. NIT 800240882-0.


Mediante  Oficio  No.  0331  del  23  de mayo de 2022 proferido por el
Juzgado  30 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 17 de Junio
de   2022  bajo  el  No.  00197975  del  libro  VIII,  se  decretó  la
inscripción  de  la  demanda  en  el establecimiento de comercio de la
referencia,  dentro  del Proceso Verbal - Declarativo de Mayor Cuantía
No.  110013103030-2021-00347-00  de  Myriam  Molano  C.C.  35.401.372,
Lizet  Angélica  Rodriguez  Molano C.C. 1.013.611.904 y Harold Ricardo
Rodriguez  Molano  C.C.  1.026.568.562  contra  BBVA  SEGUROS  DE VIDA
COLOMBIA S.A. NIT. 800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No.  2192  del  3 de agosto de 2022 proferido por el
Juzgado  Cuarto  (4)  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia Múltiple de
Bogotá  D.C.,  inscrito  el  26 de Agosto de 2022 bajo el No. 00199197
del  libro  VIII,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sucursal  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal Sumaria de
Responsabilidad  Civil  Contractual  No. 11001-41-89-004-2022-00147-00
de  Maria  del Carmen Garcia de Colmenares C.C. 41.497.161, Maria Ruth
Colmenares  Garcia  C.C.  39.668.885,  Omaira Yaneth Colmenares Garcia
C.C.  1.010.163.966  y Luis Fernando Colmenares Garcia C.C. 79.208.065
contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. NIT. 800.240.882-0.
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Mediante  Oficio  No. 2420 del 11 de octubre de 2022, proferido por el
Juzgado  18  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 27 de Octubre
de   2022  bajo  el  No.  00200763  del  libro  VIII,  se  decretó  la
inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  11001400301820220072900  de  Ana Dilia Fernández
Vargas   C.C.   30.389.459   y   Alejandra   Álvarez   Fernández  C.C.
1.007.568.487,   contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.  NIT.
860.003.020-1.


Mediante  Oficio  No.  0023  del 09 de enero de 2023, proferido por el
Juzgado  45  Civil  Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 1 de Febrero
de   2023  bajo  el  No.  00202934  del  libro  VIII,  se  decretó  la
inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso    verbal    de    responsabilidad   civil   contractual   No.
11001-40-03-045-2022-00663-00  de  Nubia Arias Rangel C.C. 37.195.873,
Johan  Sebastián  Mendoza  Silva  C.C.  1.004.903.560 y Gabriel Damián
Mendoza  Silva  C.C.  1.007.335.873,  contra  de  BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA  S.A  NIT.  8002408820  (Vinculado  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA S.A NIT. 8600030201, como litisconsorte necesario).


Mediante  Oficio No. 1809 del 30 de noviembre de 2022 proferido por el
Juzgado  83  Civil Municipal de Bogotá D.C. transitoriamente - Juzgado
65  de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., inscrito
el  16  de  Febrero  de  2023  bajo el No. 00203322 del libro VIII, se
decretó  la inscripción de la demanda en la sucursal de la referencia,
dentro  del  proceso  ejecutivo  No.  11001400308320210092800  de  Ana
Isabel  Novoa  Heredia C.C. 24.119.718, Andrea Marisol Díaz Novoa C.C.
1.016.037.746,   contra   BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A  NIT.
800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No.  JTPMDS23-165 del 15 de marzo de 2023, proferido
por  el  Juzgado  03  Promiscuo  Municipal  de  Oralidad  y Control de
Garantías  de  Sabaneta  (Antioquia),  inscrito  el 24 de Mayo de 2023
bajo  el  No. 00206486 del libro VIII, se decretó la inscripción de la
demanda  en  el  establecimiento  de comercio de la referencia, dentro
del  proceso verbal de responsabilidad civil contractual No. 056314089
003-2022-00533-00  de Gloria Stella Agudelo De Puerta C.C. 21.573.895,
contra de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., NIT. 800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No.  5437 del 16 de noviembre de 2023, proferido por
el  Juzgado  60  Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C., inscrito el 27 de
Noviembre  de  2023 bajo el No. 00213048 del libro VIII, se decretó la
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inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  No.  11001-40-03-010-2023-00274-00 de John Fredy
Ocampo  Diaz  C.C.  80.903.643,  contra  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A. NIT. 800240.882-0.


Mediante  Auto  No. 163 del 09 de febrero de 2024, el Juzgado 12 Civil
Municipal  de  Cúcuta  (Norte De Santander), inscrito el 23 de Febrero
de  2024  con el No. 00214926 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sucursal  de  la  referencia,  dentro del proceso
declarativo     de     responsabilidad     civil    contractual    No.
54001400301220240000100  de  Mary  Luz  Rojas  Leira  C.C. 60.298.714,
contra  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE   PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA
COLOMBIA  NIT.  860.003.020-1  y  BBVA  SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S A Y
PODRA  USAR  INDISTINTAMENTE LA DENOMINACION BBVA SEGUROS DE VIDA NIT.
800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No.  0108  del 6 de febrero de 2024 proferido por el
Juzgado  1  Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Marzo
de   2024  bajo  el  No.  00217882  del  libro  VIII,  se  decretó  la
inscripción  de  la  demanda  en  el establecimiento de comercio de la
referencia,   dentro  del  proceso  verbal  No.  2023-0465  de  Yasmin
Velandia  Hernández,  Juan Diego Pulido Velandia y María Camila Pulido
Velandia  contra  BBVA  SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS
DE VIDA NIT. 800.240.882-0 y BANCO BBVA COLOMBIA S.A.


Mediante  Oficio  No.  0970  del  18 de abril de 2024 proferido por el
Juzgado  32  Civil  Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 7 de Mayo de
2024  bajo  el  No. 00222095 del libro VIII, se decretó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sucursal de la referencia, dentro del proceso
verbal  de responsabilidad civil extracontractual de menor cuantía No.
100140030-32-2023-01203-00   de   José   Antonio   Quiroz  Suarez  CC.
1.099.542.793  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S A PUDIENDO
UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS  EFECTOS LEGALES EL NOMBRE
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  NIT. 800.240.882-0 y BANCO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA   S.A.   "BBVA   COLOMBIA   S.A."   NIT.  860.003.020-1  como
litisconsorte necesario.





NOMBRAMIENTO(S)
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Por  Acta  No.  264  del  18  de  febrero de 2021, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de septiembre de 2021 con el
No. 00319344 del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Guillermo  Alfonso Leal   C.C. No. 80418593         
Sucursal          Ardila                                              





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6512





CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL


Por  Escritura  Pública  No. 0900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría
47  de  Santafé  de Bogotá, inscrita el 30 de mayo de 1996 bajo el No.
539.670  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre de COMPAÑÍA
GANADERA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  GANAVIDA  por el de la GANADERA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE RIESGOS PROFESIONALES.




Por  Escritura  Pública No. 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría
29  de  Santafé de Bogotá, inscrita el 17 de junio de 1999 bajo el No.
00684591  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de la GANADERA
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE  RIESGOS PROFESIONALES., por el de BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑIA DE
SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá denominarse para la administración de
riesgos  profesionales  BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES.




Por  Escritura Pública No. 04664 del 13 de julio de 2000 de la Notaría
29  de  Santafé  Bogotá D.C., inscrita el 14 de agosto de 2000 bajo el
número  00740833  del  libro  IX, la sociedad cambio su nombre de: BBV
SEGUROS   GANADERO   COMPAÑIA   DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá
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denominarse  para  la  administración  de  riesgos  profesionales  BBV
SEGUROS  GANADERO  ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES, por el de:
BBVA  SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  y podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  PROFESIONALES BBVA
SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES S.A.




Por  Escritura  Pública No. 0319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 25 de enero de 2001 bajo el
número  00761962  del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá denominarse
para  la administración de riesgos profesionales BBVA SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA  DE RIESGOS PROFESIONALES S.A., por el de: BBVA SEGUROS
GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A.




Por  Escritura  Pública No. 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 11 de abril de 2002 bajo el
número  822050  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A., por el de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.




Por  Escritura Pública No.1764 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2004,  inscrita  el  05 de abril de 2004 bajo el número
928179  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá usar
indistintamente  la  denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A, por el de:
BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A pudiendo utilizar indistintamente,
para todos los efectos legales el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA.




ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     0900       17-V--1996  47 STAFE BTA.  30-V--1996 NO.539670
     1699       15-IV-1997  55 STAFE BTA.   8-V--1997 NO.584008




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.   0009599  del  4  de    00648576  del  9  de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX           
29 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 0011116 del 8 de octubre    00653368  del  16 de octubre de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0004032 del 9 de junio    00684591  del  17  de  junio de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004664 del 13 de julio    00740833  del  14  de agosto de
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000319 del 23 de enero    00761962  del  25  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003025 del 27 de abril    00780984  del  11  de  junio de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00780775  del  8  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00784890  del  9  de  julio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  del 5 de septiembre de    00794018  del  13 de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX           
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822050  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822109  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003267 del 12 de junio    00886967  del  3  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 20 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001764 del 1 de abril    00928179  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 45 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002343 del 18 de abril    01211609  del 7 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 6204 del 9 de octubre de    01680023  del 9 de noviembre de
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------------------------------------------------------------------------------------------------

2012  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2059 del 10 de mayo de    01730575  del  15  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0985  del 3 de mayo de    03122296  del  27  de  mayo  de
2024  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.




SI   DESEA  OBTENER  INFORMACIÓN  DETALLADA  DE  LA  PERSONA  JURÍDICA
PROPIETARIA   DE   LA   SUCURSAL,   DEBERÁ   SOLICITAR  EL  RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.




Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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